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RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo
por la que se aprueba el Convenio ColectiVo Sin
dicaZ para la «Empresa Naciqnal Eléctrica de Cór
doba, S. A.» 'JI su perscmal.

ViSto el Convenio Colectivo Sindical de ámbito 1nt..erprov1n~

cial de la «Empresa Nacional Eléctrica de Córdoba.. s. A.:l, ,v
su personal;

ReSultando que la secreta.ria. General de la Organización
Sindical remitió con fecha 18 de abril del año en curso a
esta DirecciÓll General el Convenio Colectivo Sindical de la
«Empresa Nacional Eléctrica de Córdoba, S. A.». que fué re
dactado previas las negociaciones oportunas por la Comisión
deliberante designada al efecto y concertado el día 6 de marzo
de 1969. Acompaflándose al mismo el informe que preceptúa
el apartado segundo del articulo tercero del Decret<>-ley 10/1968
e Informe favorable del sefior secret.ario general de la Organi
zaclón Sindical;

Resultando que solicitado informe de la Dirección General
de Previsión, ésta lo emite haciendo constar que como las
prestaciones que se regulan en los artículos 29 y siguientes del
Convenio sobre determinados beneficios en materia de jubi
lación y 8eguro Voluntario de Vida ya existían en el anterior
Convenio ColectIvo Sindical, aprobado pOr Resolución de esta
Dirección General de 30 de .septiembre de 1966. se trata de
la existencia de condiciones más beneficiosas. por lo que se
considera procedente autorizar las mismas'

Considerando que esta Dirección General es competente para
resolver sobre lo acordado por las partes en el COnvenio Co
lectivo Sindical en orden a su aprobación o a la declaración
de ineficacia total o parcial de su texto con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 13 de la LEy de 24 de abril de 1938 en
relación con los artículos 19 al 22 del Reglamento de 22 de
julio de 1958 para aplicación de dicha Ley;

Considerando que habIéndose cumplIdo en la redacción V
t!"amIt~i6n del 9OOwnio los preceptos legales y reglamenta
rlOS aplIcables, fIgurando en su texto que su puesta en prác
tica no implica alza de precios, no dándose ninguna de la1'
causas de ineficacia del articulo 20 del Reglamento de 22 de
julio de 1958, y Siendo conforme con lo establecido en el De-
Cl'eto-ley 10/1968, de 16 de agosto, sobre evolución de los sala
río¡; v otras rentas, procede la aprobación del Convenio;

alumno hubJera puntuado con cero en los ejercicios de Tec
nología, Taller. Dibujo y Organización del Trabajo, la califica
ción será de suspenso.

Cuando la calificación sea de cincuenta puntos o supenor
a ella, y no concurra la circunstancia ·anteriormente señalada.
se tendrá en cuenta para otorgar la calificación de reválida la
siguiente escala: Sobresaliente, cuando el alumno tenga la ca
Jjficaci6n final de ochenta Y. cinco o más puntos; notable, cuan·
do la nota final sea de setenta o más puntos, sin llegar tl ochen·
ta y clnco; aprobado, de cincuenta o más puntos, ..in liegar
a setenta.

d) Premios: Cada TribtUlal podra, discrecionalmente otorgar
los premios extraordinarios que sean de justicia. en atención it
méritos excepcionales, cuya apreciación deberá ser estimada con
la máxima exigencia, Dichos premios darán derecho a la ex
pedición gratuita del título académico conespondientf'. excepto
f'-1 Timbre del Estado.

La concesión se hará entre los que .hayan obtf'nido i:] nO!:l
de sobresaliente y tengan el mejor expediente.

el Aetas:· Terminados los ejercicios, el Tribunal celebrará
una última sesión para la calificación final y redactar el acta
general, que será firmada por todos sus miembros y en la que
únicamente figurará la calificación definitiva.

El acta mencionada será archivada en la Secr'etaría. del Cen~

tro oficial, j1llltamente con todos los ejercicio..<¡ es'Critoo realí
7.,ados por los alumnos en las diversas pruebas, remitiéndose
una copia a la Dirección C~ner-al de En...o;;efl8.IlZa Media y Pro
fesIonal (Sección de Alumnos) y, en su caso, al Centro reco
nocldo.

f) Expedición de titulos: Obtenida la aprobación de la prue~
ba final, el alumno podrá solicitar y conseguir el título de Maes
tro Industrial que a tal efecto expedirá el Ministerio, con arre
glo a lo dispuesto en la Orden ministerial de 6 de agosto de
1960 (<<Boletin Oficial del Estado» de 2 de septiembre siguien
te), y en el que figurará el Centro donde formalizó la matri
cula, la Rame. cursada y la calificación obtenida en la revá
lida.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. S. mU'Cho..<; aftos.
Madrid, 2'3 de abril de 1969.-E1 Director general, Agm;t1n

de Asís.

Sr. Jefe de la Sección de Alumnos.

MINISTERIO DE TRABAJO

Vistas las dispoSiciones legales citada.~ .. demás de ap1ica~

clon,
Esta DiJ',?(:ClOn General acuerda:

Prime.ro.- Aprobar ei Convenio Colectivo SindIcal de la
«Empresa Nacionfl,l Eléctrica de Córdoba, S. A.», y su personal,
concertado el dia 6 de marzo de 1969.

Segundo --Que Sf·~ comunique esta R€solución a la Organiza
ción Sindica:: para su notificación a las partes, a las que se
l'l¡.rá saber que con arreglo al articulo 23 del Reglamento de
Convenios Colectivos, modificado por Orden de 19 de noviem
bre de 1962 no procede recurso contra la misma en via ad
ministrativa por tratarse de resolución aprobatoria.

Tercero,··......,Disponer su inserción en d «Boletín Qncia1 del
Estadm).

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, l) de mayo de 1969.~El Director general, JesúS Po-

['ach Ca-Cllo.

Sr ·Secretario genl~nd (Ü~ ti} Organización Rindical.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL PARA LA ((EMPRESA
NAVIONAJ" RLECTRICA DE COanOBA. S. A.ll

CAPI'ITILO PRIMEHO

Extensión :.r ámblt.o del Convenio

Articulo 1.'> r1m.iJito juncional.-El presente Convenio regu
lará las relaciones de trabajo entre la «Empresa Nacional Eléc
trica de Córdoba, S, A.»), y sus productores.

Art. 2.° Ambit? p€TSonal.-Las nonnas contenidas en este
Convenio afectan a los productores de la plantilla fija de la
«Empresa Nacional Eléctrica de Córdoba, S. A.», sometidos a las
disposiciones de la Reglamentación Nacional de Trabajo en
las Industria.-'> Eléctricas, quedando excluido de su ámblto de
aplicación el personal comprendido en el artículo séptimo de la
vigente Ley de Contrato de Trabajo.

Art. 3." Ambtto te·rritorial.-El presente Convenio afecta a
todo el territorio nacional donde la «Empresa Nacional Eléc~

tries. de Córdoba. S, A.», desarrolla o desarrolle sUS actividades
de producción, transformación, transporte y distribución de
energía eléctrlea.

Art. 4.° Ambito t.emporal.-Este Convenio entrará en vigor
el día 1 de «~nero de 1969. cualquiera que sea la fecha de su
aprobación oncial, terminando su vigencia el dja 31 de diciem
bre de 1969.

Art. 5.0 ProrToqa.--'Este Convenio puede prorrogarse por
años naturales. al no existir solicitud de denuncia con ?reamo
de cualquiera de las partes contratantes con tres meses de
antelación a su vencimiento o de la prórroga en su caso.

Art. 6.0 Causas de revtsión.---cualquiera de ambaS partes po
drá pedir la reviSión de este Convenio Colectivo durante su
vigencia o prórroga del mismo:

a) Si oficialmente se modificasen las Tarifas Tope Un1fi
cadas vigentes en la actualidad y ello implicase beneficio eco
nómico para la Empresa,

b) Siempre que por disposición oficial se modificasen las
normas actualea o se creasen otras nuevas que aumentaran los
ingresos económicos de la Empresa.

c) Si con carácter legal, reglamentario o por disposicIón
oficial de cualquier rango se modificasen las actuales condIcio
nes económicas de la vigente Reglamentación Nacional de Tra·
bajo, siempre Que tales normas impliquen en su totalidad m~

jora de laR retribuciones establecidas y refrendadas en este
Convenio.

CAPITULO TI

Organización del trabajo

Art. 7.° Organización.-De cOlÚormidad con lo establec1do
en el artículo quinto de la vigente Reglamentación NacionaJ de
Trabajo en las Industrias Eléctricas, la organización y racio
na1izaclón del trabajo es facultad exclusiva de la dirección de
la Empresa, Que serú responsable de su uso. Los sistemas de
racionalización, mecanización y dirección del trabajo deberán
orientarse a la mejor formación profesional del trabajador.

Art. 8.0 Cuando por exigencias técnicas o de la organiza.
ción del trabajo fuese necesario. a ¡'UiciO de la Empresa, oam
pletar la formación profesional de personal para el debido
desenwefio de su puesto de trabajo o función, le proporcionará
los medios que estime adecuados para dicho fin, y 108 produoto
res vendrán obligados a colaborar con ella para su consecu
ción. El Jurado de Empresa será informado previamente de
estas decisiones.

Art. 9.0 Si algún puesto de trabajo fuese suprimido, el pro
ductor que lo viniera desernpeñando será d'f.attnado a otro en
consonancia con 9US aptitudfls.. conservando su retribución an
terior gi la correspondiente al nuevo puesto fuese inferior.



7750 21 mayo 1969 B. O. del E.-Núm. 121

Art. 10. Cuando por razones de edad o por alguna causa
fertuita el productor quedase disminuido en su aptitud para el
trabajo habitual que viniera desarrollando, podrá ser destinado
a otro puesto que no suponga menoscabo para ~u dignidad
profesional. En tal caso el trabajador conservará su derecho
a Eeguir percibiendo todos los emolumentos que la Empresa le
viniese abonando, siendo de cuenta de la Empresa los gastos
de traslado, suyos y de sus familiares a otro centro de trabajo
en el caso de que no existiese un puesto adecuado al mismo en
el centro de trabajo en que viniera prestando sus servicios.

CAPITULO 1lI

Clasificación de puestos de trabajo

Art, 11. La Empresa realizará los estudios pertinentes, oíd,)
el Jurado de Empresa, para definir los diversos puestos de
trabajo. a fin de llegar- a la formación de escalones o niveles
de los mismos y subsiguiente valoración de tareas

Art. 12. PeOnes especialista..".--Se da oportunidad a los pro
ductores incluidos en el subgrupo segundo, peonaje, tercera ca~

tegoria. Peones. para pasar a la segunda categoria como Peones
espechl1stas de la actual Reglamentación, mediante prueba d~
aptitud en cursos organizados por la Empresa. Se entiende asi
que los Peones especialistas desempefiarian indistintamente las
funciones que se atribuyen reglamentariamente a los Peones r
Peones especialistas.

CAPITULO IV

Régimen económico

Art. 13. Las mejoras que se otorgan en el presente Convenio
están contenidas en la Tabla de Salarios que figura como Anexo
al mismo, que ha sido calculado de acuerdo oon el incremento
máximo que autoriza el número uno del artículo tercero del
Decreto-Iey 10/1968, de 16 de agosto.

Dicha Tabla de Salarios se pagará en las doce mensualida
des ordinarias, gratificaciones extraordinar1as de igual cuantía
de 15 de marzo, 18 de julio, 1 de octubre y 22 de diciembre,
y la participación en beneficios a que se refiere el artículo 2R
de la Reglatnentaclón Nacional de Trabajo de Industrlas Eléc·
trlcas ·de 9 de febrero de 1960.

Art. 14. Prima de rendimiento, interés y productividad.
La Empres9., a fin de fomentar el estímulo de laboriosidad.
productividad y rendimiento, concederá con carácter voluntario
y en la cuantía que se determine, primas a aquel personal que
se destaque en el desempeño de su tarea. oído el Jurado de
Empresa.

Art. 15. Es norma general que el trabajo debe realizarse
durante la jornada laboral, reduciendo al mínimo las horas ex
traordinarias, CUando la dírección de la Empresa estime que
las necesidades del servicio lo reclaman, podrán trabajarse ho.
ras extraordinarias, pagándose con los recargos correspondien
tes, s1n. rebasar el límite de la legislación vigente.

En caso de fuerza mayor, sustitución de personaL avería u
otras análogas o Inaplazables, el número de horas invertidas
no entrará en el cómputo de extraordinarias, de acuerdo con la
Ley de Jornada MáXima Legal, si bien serán consideradas y
abonadas como horas extraordinarias.

Art. 16. Horas extraordinarias.-El devengo de las horas ex
traordinarias se calculará de acuerdo con las normas legales.

Art, 17. Enfermedad y accidentes.-En los casos de enferme
dad y accidente el permnal recibirá las siguientes retribuciones:

a) Con carácter general y durante los primeros quince dias
de enfermedad, el 80 por 100 de las retribuciones señaladas en
las Tablas. A partir del decimosexto día, y con efecto retroacti
vos al primer dia de la enfermedad, el 100 por 100 de dicha re
tribución.

b) En caso de accidente de trabajo se abonará desde el
primer día al personal la totalidad de las p€rcepciones de la
Tabla salarial.

c) Si el trabajador estuviese afmado al Seguro Obligato
rio de Enfermedad o de Accidentes, la Empresa abonará la
dlferencia entre el importe de las indemnizaciones de dichos
seguros y las percepciones que al productor correspondan, con·
fonne a )0 dispuesto en los párrafos anteriores.

Los anteriores beneficios no alcanzan al productor en baja
por larga enfermeda<t.

Art. 18. En los casos de enfermedad o accidente la Empresa
podrá comprobar la existencia, causa y duración de la enfer·
medad o lesión, incluso mediante la visita o inspección en el
domicilio del productor. Si de la información o inspección que
se practique resultara comprobada simulación o que el traba
jador no se encuentra impedido para el cumplimiento de sus
deberes laborales, no tendrá lugar al abono de- los expresados
beneficios, sin perjuicio de considerar el hecho como constitu
tivo de falta grave.

Art. 19. Matrimonio.-El personal de plantilla que contrai
ga matrimonio percibirá una gratüicación de 3.000 pesetas.

Art. 20. PremiO a los veinticinco años de servicio.-Cuando
un trabajador haya cumplido veinticinco años de servicios efec
tivos en la Empresa, y su expediente personal no lo impida,

a juicio de la dirección de la misma, percibira una retribución
de caracter excepcional de una mensualidad de su salario para
señalar dicha fecha.

Esta retribución puede también sustituirse o ampliarse con
un objeto de interés para uso del trabajador.

Premio a los cincuenta años de sCTvicio.--Cuando un traba
Jador haya cumplido cincuenta años de St'rvicios efectiv~ en
la Empresa, y su expediente personal no lo impida a juiCIO de
la dirección de la misma, percibirá una retribución de carácter
e>l.cepcional de tres mensualidade¡;; de su salario para sefialar
d.icha fecha.

La fecha de partida para la aplicación de los premios que ~
indican anteriormente será la de 1 de enero de 1966

An. 21.~CampensaCfón.-Serán compensables y absorbibles
con las anteriores retribuciones todas las mejoras que pudie
ran establecerse por los Organismos oficiales y cuya total cuan
tía sea inferior a las condiciones del presente Convenio

Art. 22. El impuesto sobre rendimiento de trabajo personal
correrá a cargo de los productores sujetos a tal exacción.

CAPITULO V

Jornada de trabajo. orden y disciplina

Art. 23. Jornada.---Con carácter general se ratüica la. jor
nada máxima legal de trabajo. Para el personal administrati~

vo, primer subgrupo, y técnicos que trabajen exclusivamente
en oficina, la jornada será de cuarenta y cinco horas semana
les. Se mantiene la jornada intensiva en verano desde el 1 de
julio al 30 de septiembre, en la forma y horario que se detallan
en la Reglamentación ·Nacional.

El personal técnico y obrero de la Empresa exceptuando ei
de turnos y cualquier otro que trabaje ocho horas consecuti~

vas, tendrá la jornada de cuarenta. y cinco horas semanale,:::,
distribuídas de forma que queden llbres las tardes de los sa
hados

La implantación de esta Jornada de cuarenta y cinco horas
semanales no implicará disminución en el rendimiento actual
de los trabajadores a quienes afecte.

Cuando este personal, por necesidades del servicio, haya de
trahajar lo..~ sábados por la tarde. las horas que se empleen
dentro de la jornada de ocho horas serán abonadas como sen
cillas.

El personal de turnos tendra la jornada de cuarenta y ocho
horas semanales, y en compensación a no poder disfrutar de
la semana de cuarenta y cinco horas se establece para él un
plus del 6,25 por 100 de su salario de Tablas

Este plus se devengará por días de trabajo y únicamente
mientras se realice la jornada de turnos: no será computable
para el cálculo de horas extraordinarias, dietas ni demás per
cepciones estando sujeto únicamente a cotización por el Se
guro de Accidentes de Trabajo; se devengará con lndependen·
cia del Plus de Trabajos Nocturnos ya establecido, Que seguirá
rigiéndose por sus normas específicas.

E! régimen de jornada de trabajo establecida en este articu
lo se entenderá sin perjuicio de- los derechos adquiridos.

Art. 24. La Empresa reconoce y admite como principio el
deseo de los productores de reducir en lo posible las horas que
están fuera de su domicilio, por 10 que estudiará la posibilidad
de coordinar esta aspiración con las exigencias técnicas yeco
nómicas de la explotación.

Esta jornada deberá tmplantarse lo más rápidamente posible.
Art. 25. Es deber primordial de todos los productores la

diligencia en el trabajO como aportación obligada a la prospe~
r1dad de la Empresa y de la economía nacional, cumpliendo
con disciplina. interés y sin reserva las órdenes, normas e ins
trucciones de sus superiores, colaborando con el orden jerár
quico establecido en la Empresa.

Art. 26. El productor tendrá los deberes de asistencia, pun
tualidad y permanencia en el trabajo, respetando los horarios
y sometiéndose a los controles que la dirección haya establecido
o establezca en el futuro. Las faltas que se cometan sobre estas
materias serán sancionadas con arreglo a las normas laborales
vigentes.

Art, 27. Vacaeiones.--se mantiene la escala de vacaciones
que regula el articulo 84 de la Re$lamentaeión Nacional de 9 de
febrero de 1960, computándose para dichos períodos los días
laborables únicamente.

En ningún caso las vacacioneS podrán exceder del mes
natural.

El personal tendrá derecho a sol1cítar que el pago de sus
haberes correspondientes a los días de vacaciones se haga
efectivo antes de comenzar el disfrute de las mismas.

Art. 28. La Empresa concederá a su personal permisos re
tribuidos en los casos y durante los dias que a oontinuación
se Indican:

a) Al contraer matrimonio: Doce d1as.
b) Alumbramiento de esposa: Dos días, ampl1ables a tres

en casos justificados
c) Por enfermedad grave del cónyuge, padres, hijos, her

mano,!'!: Tres días, ampliables en casos muy justificados.



B. O. del E.-Núm. 121 21 mayo 1969 7751

d) Por fallecimiento del cónyuge, pa.dres, abuelos, hijos y
nietos, hermanos o famIliares politiws del mismo grado: Tres
aías, ampliables a cinco en ca80S justificados a juicio de la
Empresa,

CAPITULO VI

PrevisiÓll social

Art. 29. Jubilaciun fcyrzosa.-Con el 11n de mantener el l'€U
dimiento de los servioios y facilitar la promoción del personal a
puestos superiores de trabajo, la Empresa podrá proceder a la
jubilación forzosa df:l los productores que bayan cumplido los
sesenta y cinco aÍlos.

La cuantía de In pensión de jubilación será:

A los sesenta y cinco aüos: El 75 por 100.
A los sesenta y seIS anos: El 77 por 100.
A los sesenta y siete ailos: El 79 por 100.
A los sesenta y ocho años: El 82 por 100.
A los sesenta y nueve anos: El 85 por J(){),
A los setenta años: El 90 por 100.

Art. 30. Jubilación voluntaria. - Cuando la jubilación se
produzca a petición del interesado, cumplidos los sesenta años
de edad y con veinte de servicio en la Empresa, las condiciones
en cuanto excedan de las reglament.arías y, por tanto, a cargo
de la Empresa, serán libremente pactadas. Si la Empresa acep.
ta la propuesta de jubilación, el jubilado, al cumplir los sesenta
y cinco años percibirá en todo caso el capital asegurado en la
forma y cuantía que se señalan en el artículo 33 del Convenio.

Se entiende qUe esta jubilación podrá convenirse siempre
que la Mutualidad Laboral correspondIente ac.epte la jubilaoión
oficial del trabajlt.dor.

Art. 31. Bases ele jubilaciM1.-La base que sirve de oormll
al cálculo de la ju!:úlación forzosa comprenderú, el líquido anual
de los conceptos siguientes:

Sueldo o salario .v aumentos periód1CO...~.

Retribución voluntaria,
Premios de vInculación.
Pagas extraordinarias reglamenta.rias.
Participación en beneficios.
Plus Familiar por importe de cinco puntos si en el momento

de la jubilación el productor fuera casado y viniera percilJiendo
tal beneficio

Será a cargo de la Empresa la diferencia entre el importe
de la jubilación aSÍ calculada y la que pueda corresponder al
productor por la Mutualidad Laboral de Agua, Gas y Electfi
eidad y el Seguro de Vejez e Invalidez.

Las cantidades que perciban como comPlemento de su pen
.~ión, tanto los productores que en esta fecha se encuentren
jubilados como los que se jubilen en lo :!mcesivo, no podrán
ser absorbidas por ningún concepto,

se entiende que la cantidad que la Empresa pague por el
concepto de complemento de pensión será siempre respetada
hasta el faHecimiento del pensionista..

Art. 32.-Segu1"o de vida Col.ectivo.-La Empresa mantiene
el seguro de Vida Colectivo, corriendo a su cargo el pago de
su prima totaJ..

Las condiciones de la póliza son:
al Los capitales garantizados se abonarán a los beDeficÍa.

r.ios que libremente designe el asegurMlo, inmediatamente d€
ocurrir su fallecimiento.

b) En ca.<;o de fallecimiento por accidente ocurrido hasta
el límite de lo..o;; set-enta años de edad. se abonará doble capital
garantizado a &'Us beneficiarios.

c) En el supuesto de invalidez permanente y absoluta, es
tando el trabajador en activo en la EmPresa y produoldo antes
de los setenta años de edad, los asegura.dos, percibirán el capi
tal garantizado al declararse la invalidez, y sus beneficiarios
otro capital igual al ocurrir el fallecimienkl del titular.

d) El personal que se jubile en la Empresa voluntariamente
continuará asegurado hasta su falledmiento en iguale.." condi
cíones que en aet,ivo.

Art 33. Jl1bilacitm !j Seguro de Vtda.-'En el supuesto de
que el productor sea jubilado forzoso o voluntario percibirá
el importe equivalente del capital asegurado si al cumplir los
~,esenta y cinco afios de edad en tal momento fuera soltero o
viudo. Si re hallara en estado de ca.Bada, únicamente percibirá
f'~ 50 por 100 del capital garantizado. recibi~ndo el beneficiario
pI otro 50 por 100 al ocurrir el óbito del jubilado.

La Empresa entregará el 50 por 100 r(>..5tante del capital
garantizado en cualquier momento, después de la jubilación, en
que el asegurado quede viudo.

Art. 34. Vinculación del Seguro de Vida.--El 8eguro de Vida
a que se refiere el artJculo precedente se vincula a la perma
nencia del asegurado en la Empresa, 1!:1 oose ('TI la mÍsma por
cualqui-er motivo dará origen 21 la baja del productor en la
p6liza de este seguro. sin que, por tanto. el mismo conserve de·
recho l'lJg'Uno a percibir el importe del capit.al en su día ga
rantizado

Se exceptúan de {'st.a desvInculacIón 108 trabajadores que
hayan cesado en la Empre58 por .tubUación< Invalidez perma-

nente y to(,~~J para, la profesjón habitual o invalidez absoluta,
los cuales mantend.rán su vinculación a este Seguro de Vida
Colffctivo en tanto no <'ntren a formar pp,.,rte de otra Empresa.

Art. 35. Tabla fie c-a.pitales.--,se establece que ;a tabla de
capitales garantizados por el Seguro de Vida será la actual
mente en vigor

El capltll,j que corresponde a .cada trabajador, segÚI¡, la in
dicada. tabla Está en función del sueldo bruto mensual del
mi3ffio, sin téner t~n cuenta aumentos por antigüedad y vincu
lación.

Art. :16. Vivielldas.---La Empresa fomenta ia constitución d""
Cooperativa.':; para la construcción de viviendas con destino al
personal de plantillrt.

Art. 37. Para tacilitar al personal la adquisición de vivien
das fuera del recinto de los centros de trabajo, la Empresa
otorga préstamos a los productores que lo soliciten hasta 100.000
~~setas sin interés, para amortiZar en diez afios, cuando tos
haberes líquidos del interesado no excedan por todos los con
ceptos de 150.000 pesetas anuales; en siete años y medio 51 10i)
mb'TeSOS son superiores a 150-CtOo pesetas y no sobrepasan de
las 200-.000, y en cinco aúos sl la retribución del solicitante es
superior a 200.000 pesetas.

El prestatario debera j:ll'evülmente concert,ar Ut; Seguro de
Pago del Descubier-w de manera que a su fallecimiento sus fa.
miliares queden relevados de la liquidación del saldo pendiente.

La primn ir:'! a carf;'O del interesado

Art. 38. kualmente la EmpreEs podrá conceder anticipos
reintegrahle~:: ~ los pr'Jduc-.torez p81'a la adquisición de vehícu~
los utilitarios. aparatos electrodoméstieo:s, etc., atendiendo a la
necesidad o precisi6n de las solicitudes

Art. 39 El otürgamiHlto de lOS benefieios de los articu
~os 37 y 38 anteriores se hará de a.cuerdo con unas norm.a.<;
reglamentarias que se confeccionarán con particlpación del
.Jurooo de Empresa y donde se graduará la necesidad y prioridad
de las peticIones.

Art. 40. La Empresa prestará m,pectal a.tención a la eIlS€
i~Rnza y capacitación cultural de los hijos de sus trabajadores
de plantma, estableciendo un sistema de becas para la conse
cución de sus ~studÍ{)S. Se gestionará de los Organismos oficiales
lPatronato de Igualdad de Oportunidades, Centros de Forma
ción Profesional, etc.) la colaboración ofreci-da por la legisla.-
ción vigente, y la F.al1presa contribuirá económicamente para
CIue este beneficio alcance a todo escolar que se haga merece
dor al mismo por su comport.amiento.

Unas normas reglamentarías. redactadas con participación
del Jurado de Empresa. señalan la forma de su otorgamiento y
la euantia <le fa beca, proporcionalmente a toda clase de es
tudios.

La Empresa continuará su política de becas sin limitación
siempre que los solicitantes cumplan las condiciones del Regla
mento vigente.

Art. 41. Festividades.-,..C)e considerarán como fiestas abona
bles y no recuperables el día 1 de junio, fiesta de la Virgen de
la Luz. nuestra Patrona.., y el día 26 de diciembre, segundo día
de PttscUR.

CONDICIONES FINALES

Art. 42. Vinculación a la totalidad del ConVeniD.-El oont&
nido del presente Convenio constituye un todo orgánico, de
tal forma que de no aprobarse alguna norma del mismo por
IR Dirección General de Tra.bajo que cualquiera de las partes
considere esencial quedará sin efecto lo pa.ctado, debiendo ser
examins.,do de nuevo !>u C'...ontenldo por la Comisión deliberante.

Axt. 43. Viqilancia del acuerelo.--Cuantas diferencias o du
Das puedan surgir en orden a la interpretación, cumplimient.o
o resolución de éste Convenio serán sometidas a la decls16n de
una Comisión de Vigilancia. integrada por tres Vocales desig
nados por el Jurado de Empresa y tres por la Gerencia de la
«Empresa Nacional Eléctrica de Córdoba, S. A.», bajo la pre-
sidencia de la persona qut". designe el Presidente nacional del
Sindicato de Agua, Ga.~ y Electricidad Dos Vocales de amba~

representaclones habrán d~ ser elegidos entre los que hayan
intervenido en la deliberación del nresent;p Convenio.

Art. 44. Condición mas beneficiosa.-Al personal que tenga
concedidas por la Empresa condiciones más beneficiosas que
las que se consignan en este Convenio (base para cálculo de
horae extraordinariM percepción por enfermedad, vacaclonefJ)
les serán respetadas en su totalidad en la cuantía que las venga
disfrutando.

El personal que actualmente vlene peroibiendo retribuctón
anual por todos los conceptos superior a la. que se señala en
este Conven~o conservará el derecho a su total percibo.

Art. 45 Jurailo de ErnpresQ,-S.in perjuicio de 10 ya estable
cido en IR legislación vigente, el Jurado de Empre-ss tendrá las
atribuelones que expresamente prevén diversos articulQs del
presente Convenio.

Art. 46. Las partes eontratante~; declara."1 que la puesta en
práctica dt' ·e,;tf' Convenio no implica a-l7ia d€' precioa.
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l'abla de salarIOs

Pesetas

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE LA EMPRESA
((GALLETAS ARTIACH, S. A.n, DE BII~BAO

Disposiciones /{eneral~~

Articulo 1." La.<; disposiciones del pre~nle Convenio regu
lan desde ó;ll entrada en vigor, 1 de enero de 1969. la,,<; relacio
llfO.'> bbol'H-les entre «GaJletas Artiach. S, A.,), Y BU perr-.'Onal

An ~" Sl,~llen t)n vIgor toda.<; las Chlusulus del Reglamento
d{' Régimen Interior de la Empre::>a de 12 de mar7.0 de 1962. 8.
;<\s qUf' no f->e haga explicita alusión en este ConVenio.

Art. :J," Las du;pasiciones del presente Convenio afectan a
(,odas 10,.. ('entro!' de trabajo de la Empresa, es decir. u la Cua
0("nt.1·3,1 de Bílbao y a todas sus IJelegacionoF'!" ('oUlerein.1es sItua
da.,; l-'n di~;tJnt:l}, provincÍ!c\;;;

ArL 'tY La clmacion de este Convenio seru de un aüo. con·
tado a partir dei 1 de enero de 1969, y se considerará prono
gado por periodo,: iguale.'S si no es denunciado, con treoS meses
<le antelación 8 su vencimiento, por cualQuíera de laR partes.

Art. 5.<> Las condiciones impuestas en ei presente Conve
nio estimadas en su conjunto se establecen como minima"!, por
lo que lOS pactos, cláusulas o situaciones actualmente implan
tadas en la Empresa. que impliquen situaciones. mfls ventajo
SQ."{ con respeclo a las conveni<.tas, subSÍstiran para aquelloo
trabajadores que venían disfrutándolas. Las mejoI'a$, estable
cidas en el presente Convenio, que tengan carácter económi
co serán absorbidas en 10.<; aumentos de retribución que puedan
-establecer fUtUrfL" dispaRidones legflles durante la vigencia de
este acuerdo.

Art. 6." Sp ~stablece la siguien te tabla de salarios, que re
presenta para ¡os productores de esta Empresa un aumento del
5,9 por 100 sobre los salarios anteriores f'xisl:t>utes en f'l mismo
día. 1 de enero de 196-9.

Tabla de sala·rios

PERSONAL TÉCNll.'O

2. ij, Categoría
3,llo Categoría
4.1> Categoría
5.a CategOl'ia

PERSONAL ADMINISTRATIVO

2.1> Categoría .. ,.
3.'1 Categoría .
4,& Categoría-Oficial prunero
4.1\ Categoria-Oficial segundo « "

4.11 Categorla.-Aux1liares . .
5.$ Categ'Ot'ia-Telefonista .

Auxiliares de Oficina:

1." categoría ; .
2.a Cate'!Ol'ía , , " _ .

PERsoNAL OBRERO

Profesionales de Oficio:

Ca~taz de oficio 0._.» ••.•.•••...•.•••...........•• " ..
OfIelal priInA!ro ....•..••••••••.•.•••••••• , .
()fIe1a] segundo ...............••....•.............•• ; .
<>flotal tercero .......................................•....•......

Peonaje:

~~cla1~~e~..:::::::::::.:..:::::.:::.::::::..::::::::::::::::
Peón ordinario .

PERSONAL SUBALTERNO

i:: g:=f: ::::::::::..::::::::::::::::::::;:::::::..:::::::~::::::
4.• Categoría .

Limpiadoras, 12,75 pesetas la hora.

Mensual

6.430,
5.48:::,-
4.'775,-
4145.·~

6.4:.m.-·
5.5~1,

4.741.
4.04ú,
3.404.
333R,--

Diario

135,-
129,
117.
11O,Sú

113,
108,
103,-

Mensual

3.645,
3.413,
3.353,-

Saln-rlo
ba..'*.'

Plus
d€

actividad

MenS-Uill

Total

Limpiadora

RESOLUCION d-e la Direcc1.6n General de Traba
1Q por la que se aprueba el Convenio Colectivo
Sindical para la Empresa «Galletas ArNach, S. A.»

Visto el Convento Colectivo Sindical suscrito el 31 de marzo
pasado entre la Empresa «'Galletas Artiach. S. A.», y su pero
sonal; y

Resultando que la secretaría General de la OrganiZación
SindiC6l remitió a este Centro Directivo el mencionado Conve
n10 C~vo Sindical. que fué redactado previas las oportunas
negociaciones de la Comisión Deliberante designada al efecto,
acompaftado del informe a Que se refiere el articulo 3.0..2 del
Decreto-Iey 10/1968, de 16 de agosto, y demás documentos exi·
gidos por la vigente legislaciÓn sobre Convenios Colectivo...<;
Sindicales;

Considerando que esta Dirección General es competente para
dictar la presente Resolución, conforme con el articulo 13 de
la Ley de 24 de abril de 1958 y los preceptos correlativos del
R.eglamento para su aplicación de 22 de julio siguiente;

Considerando que se han c1.m1Plido en la tramitación y
redacción del Convenio los preceptos legales reglamentarioo
apl1eables, no se dan ninguna de las cláusulM de ineficacia
del art1culo 20 ·del Reglamento citado y está conf01me con lo
que establece el mencionado DecretG-ley 10/1968, sobre evolución
de salsrtOl8 Y otras rentas, por lo que procede sU aprobación

VbJtaa las disposiciones citadas y demás de aplicación.
Esta D1rt>ccl6n General, en uso de las facultades que le

están conferidas, acuerda:

1.° Aprobar el Convenio Colectivo Sindical suscrito el 31
de marzo 11ltlmo entre la. Empresa. «Galleta,<; Artiach. S. A.», v
HU personal.

2.° Que se comunique esta Resolución a Ja OrganiZación
Sindical para su notlfica-ctón a la partes, a las que se ha.rá
saber que, con e.rreglo al artículo 2'3 del Reglamento de Con·
venios Colectivos Sindicales de 22 de julio de 1958. tal como
lo modificó la Orden de 19 de noviembre de 1962, no cabe
recurso oontra ella en la vfa administrativa por tratarse de
ReoolUclbn aprobstorla.

3.0 Que esta Resolución y el Convenio que- a.prue-ba se pu-
bliquen en el cBoletin Oficial del Estado».

Lo Que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guazde a, V. S. muchos años.
Madrid. 7 de mayo de 1969.-El DIrector f',"t'-neral, .JeI'lÚS Po

sada C&cb<>.

Sr. Secretar10 general de la OrRWllzacló-n Sindica1.

Técnicos titulado.':

Ayudante técnico

Tecnicos T/() tituladog

Maestro de fabricación
Encargado general
E:ncargailo de Seeción

Admini.strati1JOS

Jefe q ..

Jefe de Sección ..
Oficial de 1.Ol .

OficiaJ de 2.·'1- , .
Auxiliar " ..

Projem.onalcs dt? oficio

Oliclal 1."- " ..
Oficial 2tn

« .

Ayudante ..

Personal femenino

Encargada
Oficiala 1."
Oficiala 2."
Ayudanta 'Y

Peonajr

Peón

o!iC1.OS 1Jurio,<;

Peón E.'-ipecialista
Oficial 1.'" _ .
Oficial 2/1- .
Oficial 3.a .
Chófer 1." , .
Chófer 2.a .
Repartidor « .

Lavacoches
Embalador

'7.698

237
208
178

5.92]
4.737
4.145
3.008
:l.216

13]
125
l)3

119
1(18
lú8
lí)~

119
l:W
131
12:5
1:W:
125
lO7
107
H¡7

1.777

DiarIo

59
59
59

Mr-nsual

1.777
1.54ú
1.421

829
592

DU'irio

17
11
10

21

"

11
:W
~~9

11
18
11
11
11
11

9.475

296
2<l7
237

7.69&
6.277
5.566
4.737
:UlO8

148
136
12:1

14ú
110
109
103

108

130
172
160
136
154
136
118
na
11.


